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INSTRUCTIVO PARA EL USO DE LA SALA DE CAFÉ: 

 
 

• La Biblioteca  USB ofrece el servicio de la Sala de Café  ubicada en el         
segundo piso y destinada a los usuarios para el disfrute de una pequeña 
merienda. 

 
• La Sala cuenta con máquinas dispensadoras de café y snack que funcionan 

bajo la modalidad de autoservicio. 
 
• Esta sala está destinada única y exclusivamente para el consumo de las 

bebidas y alimentos que se expenden en ella. 
 

• No esta permitido el consumo y traslado de alimentos fuera de la Sala de 
Café.   

 
• No se permite el traslado de material bibliográfico a esta Sala. 

 
• No se permite el uso de los espacios de la Sala de Café para el estudio y 

desarrollo de actividades académicas. 
 

• El uso de la Sala de Café debe ser breve conservando un tono de voz bajo a 
fin de mantener un ambiente agradable mientras consumen el café o snack 
seleccionado.   

 
•  Se debe hacer buen uso del mobiliario y equipos y respetar el orden de la 

sala utilizando adecuadamente las papeleras. 
 

• Cualquier duda sobre el uso de los equipos o fallas presentadas debe ser 
consultada e informada al personal de la Biblioteca. 
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